
NUM. 241.-MARTES 11 DE OCTUBRE DE 1892

DE LA

iaa^îasia as ¡i^aaaaa
^ leyea MigM^dn en la Ftnïntvia, wla*  Baleara ÿCo 

^'^ à lOB veinte diatdetv protnvîgadSn, ai en tllaanaae 
*f^iere otra coaa.

* ley de 30 de Junio último la for-
Í»&í^ . ^® esealafouee que sirvan de

** ¡«^ ascensos en la carrera admi- 
'’‘fativa,

^"•id ^^®P’*“^®^^^ J desarrollo de tan
^®’!to'*^^*^^^' P'’''°*^P'-0’ obedece el pro
viso •'^^ decreto que el Ministro que 
^ProK^* ^**^*'® ^^ honra de someter á la 
^u ^“^^dn de V. M.,de acuerdo con el 

u^’j® de Ministros.
^EíJn''^'^ ^^ ^® Septiembre de 1892.— 
do j ^4. A L. R. P. de V.M., Jíaimitn-

®'’Wííntiez Fiilayei'de.
KEAL DECEETO

íljj,^ ^^^plimiento de lo que previene
^^ ^^ '^ ^®^ ^® Presupuestos ge~ 

^'Ho ^^ ^^^ Eatado de 30 de Junio úl- 
^0b'^ ^ Propuesta del Ministro de la 
Í®<lft7i*®’'^“' de acuerdo con el Cense- 

^Íiuiatros;
^®* j?®’®^’'® de Mi Augusto Hijo el 
^er,„ ■ Alfonso XIU, y como Reina 

^’‘^ts del Reino,

^entiende Kecha la promulgacÜn ri día en que termine la 
*^»ei6r. delà teyen la Gacrti oficial.

(4«LT. 1.0 DRL Cl^DIQO OÎVIL VISENTB).

SüSCRICIÔH PARTICCLAR
Ea CÓBuoBAi Un mas, 8 pesetas.—Trimootra, 8,26—Sais meses, 

10,60-Un nao, 88.
Foss*  os CÓRBOBi: Un mee, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.— Seis 

meses, 22,60.-0» ello, 46.
Ntmoro suelto, 88 eénts. de peseta.

ue PETBucA TODOS r.Dt nUs, kxobpto tosdouikoos

Loa Leya, itricnea y an'.tncioa gne ae mandenpubHear m 
loa BoL-KTiHEB Oficíatm Sí As» lie reuntír al Jefe politico 
re^íriíeo, por ettyo conducto aepaearán A loa edUorea de lea 
otcr,cionados periidicoa, (Ü»dbksb o» 2 os Abril, os 8 t 21 
DR OoTUBRR DR 1864.)

^‘’Bsidenda del Consejo de Ministros.

»
(Gaceta del día 9.)

^S. MM. el Raz y la Reina Regente 
^^' 0, G.), y Augusta Real Familia, 
^’^ legaron en el día de ayer á la ciu- 

u de Sevilla, continúan en dicha ca- 
^’W sia novedad en an importante sa-

Ministerio de la Gobernación

EXPOSICIÓN
«EÑORA: Le necesidad de regalari- 1 

jj ’* ingreso y asoenso de los emplea- ! 
lt^-?^^^‘®®®> '^^’^'^®^®® garantía de es* ¡ 
^. JÜdad y eiigiéndoles, â la vez, con- 
Sit^°^^^ ’^^ aptitud debídameute acre- 
U1^^^’ f”^ atendida en gran parte por 
^\^^ '^^ ^^ ‘^^ Julio de 1876, que re- 
®jó'Í^'^^'^ '** provisión de los destinos y

^ ^'<íadiciones A que habían de sn- 
’^e loa ascensos.

Jet *"'^ uumpíatar aquellas reglas, res
ij por todou los Gobiernos, y pa- 
<!io**^'*’^^°®’ '®® unánimes manifesta- 
^‘l’b^ ^^ ^* opinión pública en favor 
^^a J*^^** ^^^®° administrativo, precep-

1 
i

Vengo en decretar lo siguiente: j
Artículo!.'’ Por el Ministerio de la j 

Gobeinaeión se procederá á formar el \ 
escalafón general de todos los emplea- j 
dos de la Administración civil, activos ' 
y cesontes, dependientes del mismo, j 
que no estón organizados por disposi- ■ 
clones especiales, con sujeción à las re- j 
glas siguientes: |

Primera: Dicho escalafón se divi | 
dirá en les mismas clases que com- j 
prenden las categorías establecidas por ' 
el Real decreto de 18 de Junio de 1852, j 
con excepción de la de Jefes superío- i 
res, y agregando las necesarias pata in*  ' 
otuir á tos Porteros, Mozos ú Ordenan- i 
zas del Ministerio y de los Gobiernos j 
de provincia, los cuales se clasificarán i 
por el sueldo que disfruten. 1

Segunda. En las antedichas clases { 
figurarán, pur orden rigoroso de anti- j 
güedad, los empleados que con destino ¡ 
de planta reglamentaría y sueldo asig- - 
nado en los Presupuestos del Pistado, ; 
presten sos servicios en las dependen
cias centrales del Ministerio, en les Go*  
biernoa civiles de provincia y en las 
Delegaciones eepeoiales del Gobierno, 
asi como loa Administradores de loa es- 
tableoi mien tos generales de Beneficen
cia.

No formarán parte de este escalafón 
loa Jefes superiores de Administra
ción, los Gobernadores civiles y.Dele 
gados especiales del Gobierno, ni tos 
individuos del Cuerpo de Vigilancia y 
cualesquiera otros funcionarios que ha
yan obtenido eus empleos sin los re
quisites prevenidos en el art. 26 de la 
ley de Presupuestos de 2! de Julio de 
1876.

Teroara. Los escalafones se forma
rán por orden de aneldo, ó sea por cla
ses, y dentro de éstas por antigüedad 
de loa funcionarios, determinada por el 
tiempo efectivo de servicios prestados 
en ellas.

Los empleados que cuenten igual 
tiempo de servicios en una clape,8e co 
locarán por orden de la totalidad efeo 
tiva de loe mismos en la Administra 
ción del Estado, y sí fuese ésta también 
igual, tendrá preferencia el de mayor 
edad.

Cuarta. Loe funcicnarios que sir
van en comisión por haber desempeña
do destiuo de planta de mayor sueldo 
en propiedad, tendrán derecho prefe
rente sobre los de su clase, figurando 
á la cabeza de la escala, por el orden de 
loe sueldos y el tiempo servido en las 
clases superiores.

Les cargos que se hayan obtenido 
sin las condiciones prevenidas por el 
art. 26 de la ley de 21 de Julio da 1876, 
y el de Gobernador civil cuando no 36 
haya cumplido el tiempo fijado por el 
Beal decreto de 12 de Abril de 1379, 
no dan derecho para considerar en co
misión al funcionario que desempeñe 
en la Administtación civil empleo do
tado con sueldo inferior el de aquéllos, 
ni para aumentar la antigüedad en loa 
que tengan señalado igual haber.

Quinta. Ea cada clase, y á conti
nuación de los empleados activos, fi
gurarán los cesantes bajo las mismas 
reglas que aquéllos.

Para poder optar á esta inclusión es 
necesario acreditar que el mayor em
pleo de planta desempeñado por el in
teresado en Ia Administración civil ha- 

; ya dependido del Ministerio de la Go- 
f bemaoión; y si se ha servido con el 
1 mismo sueldo en diferentes ramos, que 
j la última cesantía provenga de este,De- 
; partamento.
1 Sexta. No podrán figurar en el ee- 
i eulafón de este Ministerio los cesantes 
! de servicios que, aunque dependientes
1 del mismo, están urganizados ya por 
t disposiciones especiales, ni los que ha- 
1 yau dependido de Centros que corres*
1 pendan hoy á otro Departamento mi

nisterial.
Séptima. Los primeros puestos co- 

: rrespendientes á los cesantes, en cada 
j clase, los ocuparán los que disfruten 
i haber pasivo, ordenados por la ímpor*  
| tauoia de este haber y haciendo cons 
! tar la fecha de la acordada del Tribu- 
■ nal ó Junta que haya decretado su abo- 
! no. A continuación se colocarán aque

llos cuya última cesantía haya sido mo 
■ tivada por supresión ó reforma, orde

nados entre si por su respectiva anti- 
[ güedad. Posteriormente figurarán en 

cada clase los demás cesantes, también 
por orden de antigüedad rigurosa.

Octava. Los que con arreglo á lo 
duopuesto en el Real decreto de 28 de 
Enero de 1586 hayan desempeñado in
terinamente destinos de los reservado- 
á los sargentos del Ejército, no figuras 
rán, por este hecho, en el escalafón oo - 
mo activos ni cesantes; pero á loe que 
hayan obtenido después el nombra- 
mieulo en propiedad, se les computará 
para su antigüedad el tiempo que per
manecieron en aquella situación.

Novena. Los que se crean con de
recho á figurar en loa esealafouee pre
sentarán, en el término de treinta dias, 
sus hojas de servicios acompañadas de 
los documentos justificativos origina
les, totalizando aquéllos en fin del mes 
actual.

Loa empleados activos residentes en 
Madrid harán la presentación de sus 
documentos al Jefe del Centro de que 
dependan y loa de proviaoias á los Go" 
bernadores civiles.

Los cesantes los presentarán en el 
Gobierno de la provincia en que resi
dan.

Los Gobernadores elevarán, sin d s 
mora, al Ministerio de la Gobernación 
las hojas de servicios que les bubiesne 
sido presentadas durante el periodo es*  
tableoido para elle.

Décima. Losempleados activos que 
por cualquier motivo dejasen de pre
sentar sus hojas de servicios justifica
das en el plazo fijado en la regla ante*  
rior, se entenderá que renuncian su 
destino, el cual se declarará desde lue
go vacante.

Undécima, Reunidas las hojas de 
servicios, la Subsecretaría del Ministe
rio formará el correspondiente escala
fón general, con sujeción á las reglas 
establecidas, publicándoío en la Gaceta 
de fi/adrid, con carácter provisional, el 
día l." de Diciembre próximo.

Duodécima. Los que se consideren 
perjudicados podrán recurrir al Minis
terio, acompañando los documentes 
originales en que funden sus redama- 
oionas, en el plazo improrrogable de 
quince días.

1
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Dócimateroera. Resueltas las recla- 
ma cloues presentadas y totalizados los 
servicios hasta el 31 de Diciembre, se 
publicará con esta fecha el escalafón 
definitivo, que regirá desde entonces 
para todos sus efectos.

Décimacuarta. Todos los oCos, en 
los quince primeros días del mes de 
Enero, se publicará en la Gaceta de Ma
drid el escalafón rectificado en 31 de 
Diciembre anterior, con sojeción á las 
modificaciones introducidas en el mis* 
mo por efecto del movimiento del per
sonal y de las reclamaciones admitidas.

Art. 2.° Una vez publicado el esca 
Isíón definitivo á que se refiero el arti
culo anterior, todas las vacantes que 
ocurran en destinos de las categorías 
de Jefe de Administración de primera 
clase á la de Oficial cuarto de Adminis
tración civil, se cubrirán con sujeción 
á los tres turnos siguientes, en cada 
clase:

Primero. Con el funcionario que 
ocupe en el escalafón el primer lugar 
entre los actives de la elese inferior 
inmediata á la de la vacante.

Segundo. Con un cesante de la mis
ma clase, dando preferencia al que dis
frute haber pasivo, ó lo sea por re
forma.

Y tercero. Con persona libremente 
elegida por el Miuietio de la Goberna
ción, siempre que reúna las condicio
nes exigidas por el art. 26 de Ea ley de 
21 de Julio do 1876, por e! Real decre
to de la misma fecha ó por el de 27 de 
Febrero de 1879.

En las órdenes de nombramiento se 
expresará el turno é que corresponda la 
vacante.

Art. 3.” Las plazas de Oficiales de 
quinta clase y las de Aspirantes, Por
teros y Ordenanzas, se proveerán con 
arreglo á le dispuesto en la ley de 10 
de Julio y en el reglamento de IO de 
Octubre de 1886.

Art. 4.° Todo asoenso por antigüe
dad es renunciable, si las convenien
cias del servicio lo consintieren.

En esta caso, la vacante ae proveerá 
en el funcionario que ocupe el número 
siguiente, siempre que reúna las con
dioiones exigidas por la ley de 21 de 
Julio de 1876; y el que hubiere renun
ciado no podrá ascender después, sino 
en la primera vacante que baya de pro
veerse también por antigüedad.

Art. o.” Cuando no hubiere en al
guna de las escalas activas funcionario 
que reúna tas condiciones que la ley 
exige para obtener el ascenso, se pro
veerá la plaza en un cesante.

Art. 6.° Mensnalmente se publicará 
en la Gaceta á« Madrid una relación del 
movimiento del personal correspon
diente al mes anterior.

Art. 7.® El Subsecretario, los Direc 
torea generates y los Gobernadores ci
viles cuidarán del exacto cumplimien
to de la ley de 19 de Octubre da 1889 
y demás disposiciones vigentes sobre 
procedimiento administrativo, corri
giendo con severidad los faltas que ob
serven en los empicados á sus órdenes 
y dando cuenta á la Superioridad de 
las que por su importanoiaío merezcan.

Art. 8.’ Las vacantes que resulten 
desde l.° de Enero próximo se provee
rán con anjeoión estricta á los precep
tos de la ley y de este decreto.

Art. S." El Ministro delà Goberna- 
ción queda encargado de ejecutar el 
presente decreto, entendiéndose dero
gadas todas las disposiciones que se 
opongan á cnanto en el mismo se pre
viene.

Dado en San Sebastián á primero do 
Octubre de mil ochocientos noventa 
dos.-MAHIA CRISTINA.-EI Minis
tro de la Gobernación, Raimundo Fer
nández Villaverde.

REAL ORDEN
La solicitud que varios vecinos y co

merciantes de Garrucha elevan á este 
departamento ministerial,pidiendoqua 
en definitiva se determinen y concre
ten las facultades que tienen los Ayun
tamientos en la exacción del arbitrio 
de pesas y medidas, y las dudas que en 
la práctica ha ofrecido su recaudación, 
son las causas juatifioativas de ¡a pre
sente Real orden, encaminada á fijar el 
verdadero sentido y recta interpreta
ción del Real decrelo de 7 de Junio de 
1891, regulador del arbitrio.

A este fin, conviene que por los en
cargados de su aplicación se tengan en 
cuenta las siguientes observaciones:

Todos los frutos, artículos y efectos 
pueden ser objeto del arbitrio de pesas 
y medidos siempre que su venta se 
efectúe dentro del término municpal; 
exceptuándose, únicamente, aquellos 
artículos cuya enajenación se verifique 
por metros.

Para que el arbitrio pueda ser exigi
do, es preciso que la venta se halle 
perfeccionada. Siendo la genuinaé ine
quívoca interpretación del art. 2.’ del 
mencionado Real decreto la contenida 
en los dos párrafos anteriores, es evi
dente que deben ser exceptuados del 
pago del arbitrio, así los artículos que 
se vendan para la exportación, como 
aquellos otros que,permaneciendo den
tro del término municipal, sean cons 
tituidos en depósito, con arreglo á lo 
que dispone la instrucción vigente de 
Consumos.

Distintas y contradictorias interpre
taciones ha recibido en la práctica la 
letra del art. 8.“ del referido Real de
creto, siendo por ello necesatio decla
rar; que la exención que en eae texto se 
establece á favor de los comerciantes ó 
industriales que tengan establecimien
tos públicos, sólo debe comprender y 
amparar á los que figuren matriculados 
para ejercer la industria ó el comercio 
de los artículos que pretendan eximir 
dd pago Debiendo advertir que si es
tos artículos de comercio ó industria 
fuesen varios, los comerciantes ó in
dustriales necesitarán, para gozar de 
la exención, acreditar el pago de una 
matrícula por cada cono- pto.

La exención tampoco comprende á 
los comerciantes al por mayor que no 
tengan útiles de pesar ó medír fiel men
te contrastados.

Siendo la venta ó transferencia base 
esencial para la exacción del arbitrio 
de pesas y medidas, no puede consi- 
derarse, da ningún modo, sujeta al pa
go del mismo la renta ó merced que en 
especie satisfacen los arrendatarios ó 
aparceros, porque la naturaleza de es
tos contratos excluye toda trasmisión 
de propiedad que, según queda dicho, 

es requisito indispensable pera que el 
arbitrio pueda exigirás.

Como regla general determina el ar
tículo 3.° del Real decreto de 7 de Ju
nio de 1891 que el pago del arbitrio co
rresponde al comprador. Pero sí éste 
hubiese celebrado pacto en oontrario, 
deberá respe tarse, siempre que sea 
posible al Ayuntamiento ó al arrenda
tario cobrar del vendedor el pago del 
arbitrio.

Conviene determinar también que el 
punto de origen de las mercancías su
jetas al arbitrio será, siempre y en todo 
caso, aquel donde éstas radiquen al 
tiempo de efectuarse su enajeuaoión; 
declarando, además, que el pago debe
rá haserse en el referido punto de ori
gen de los artículos ó especies ven 
didas.

Es de toda evidencia que teniendo 
los Ayuntamientos facultades para exi
gir como obligatorio este arbitrio, pue
den desprenderse de ellas, en beneficio 
de sus administrados, estableciendo en 
forma menos exclusiva, pero con la 
precisa condición de que los vendedo
res ó compradores se valgan de pesas ó 
medidas propias para llevar á cabo la 
enajenación Ó venta.

Dentro del 1 por 100 á que sobre el 
importe de la unidad pesada ó vendida 
en las enajenaoioaes al por mayor pue
de ascender el arbitrio, ae comprende
rá el alquiler de tos instrumentes de 
pesar y medir. Este alquiler, en las 
transacoiones al por menor, se pagará 
con el 2 por 100 de que habla el atti- 
culo 7,“ del citado Real decreto.

Los servlolos de agencia, envase, 
carga, descarga y otros semejantes, 
no se comprenderán dentro de esos ti
pos de adeudo, pudiendo exigirse por 
separado, y conforme á los convenios 
particulares que se celebren entre los 
recaudadores dal arbitrio y los indivi
duos encargados de llenar estos servi
cios, que tendrán siempre el carácter 
de voluntarios.

Ha sido también objeto do duda el 
determinar si l is reclamaciones dedu
cidas contra los fallos de los Ayunta
mientos terminanóno en la providencia 
del Gobernador de la provincia. Duda 
que, deoididamante, debe resolverse en 
el segundo sentido, toda vez que las 
providencias que se dictan por la Au
toridad guberna'iva, en esta materia 
de arbitrios, son iguales á las demás 
comprendidas en el art. 143 de la ley 
Provincial, y, por tanto, sujetas á ape
lación ante este Mluisterio.

En atención á las precedentes consi
deraciones,Su Majestad el Rey(Q. D, G.), 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bieu disponer lo si
guiente:

l .“ Se exceptum del pago del ar
bitrio de pesas y medidas las especies 
ó artículos destinados á la exportación 
ó á constituir depósitos en la forma de
terminada por lu vigente instrucción 
del impuesto de Consumos.

2 .“ Las especies ó articulos que pro- 
cedun del extranjero pagarán el arbi
trio cuando sean veudidosjpara el con
sumo en la localidad, pero no eo otro 
caso,

3 ,^ Unicamente estarán compren
didos en la exención de que habla el ar- 

1

tíoulo 8.’ del Real decreto de 7 de Ju* 
nio de 1891, aquellos industriales ó co
merciantes matriculados en los regia* 
tros de la contribución para ejercer la 
industria ó comercio á que se dedi
quen, siempre que figuren en dicha 
matrícula por todos los conceptos que 
abarque su industria ó comercio.

4 .“ La renta ó merced que en espe* 
cíe paguen los aparceros ó arrendata
rios estará siempre exceptuada del p*' 
go del arbitrio. ,

6,° El pago del arbitrio recaerá 
siempre sobre el vendedor cuando el 
arrendatario ó el Ayuntamiento no tu
vieran medios legales do hacerio efec
tivo del comprador, que es el que eu 
primer término y directamente esta 
obligado al pago del mismo.

6 ." Los Ayuntamientos, en uso do 
sus facultades, podrán hacer volunta
rio este arbitrio, dejando en libertad 
oompradores y vendedores para otih 
zar las pesas y medidas de su propio- 
dad, con prohibición de servirse do 
las extrañas.

7,’ El 1 ó el 2 por 100 en las ven
tas al por mayor y a! por menor, res
pectivamente, que como adeudo tota, 
debe satisfacer cada unidad pesada 
medida por alquiler de los instrumon' 
tos de pesar ó medir, habrán do abo* 
narlo necesariamente los interesado'’! 
aun cuando las ventas se efectúen P®^ 
medio de agentes ó terceras personas-

8 .” y último. Delas providenotas 
los Gobernadores en los recursos de a 
zada de que habla el art. 10 del So* 
decreto de 7 de Junio de 1891, pn® ® 
apelarse al Ministerio de la Goberus 
cién en les casos que comprend® ri P* 
rrafo segundo del art. 143de la loy ^*'*^ 
Vinrial. „

De Real orden lo digo áV. S- P 
su conocimiento y demás efectos, 
guarde á V. S. muchos años. Ma*!'’^^ 
veinte y cuatro de Septiembre de 
ochocientos noventa y dos.— VUldoef ^‘ 
Sr. Gobernador civil de la proviaoia 

Almería.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA^ CORDOBA
Circular número 450 ,

El 27 del actual desapareciera® ^^®_ 
cortijo denominado de las Monja*) 
mino de Palma del Río, las Caballer 
queá coatinuaoión se expresan, . ^ j 
propiedad del vecino de aquella o®
D. Juan Calvo de León. gj

En su virtud, encargo á los 8®®°)^, 
Alcaldes de los pueblos de esta pro .^ 
cía, Guardia civil, Vigilancia y “® 
dependientes de mi autoridad, Pj^j^a 
dan con el mayor celo á la busca o® ^^ 
citadas caballerías, que entregsrau ^^ 
el Juzgado respectivo cou las pers ^^ 
en cuyo poder ae encuentren, si uo J 
lifieasen en el acto su légitima pr® 
deuda. ~

Córdoba 29 de Septiembre de ISSA
EI Gobernador interim®' 

Arturo López Llasera

Señas de las cabaUerios ¡^^
Un mulo negro, pequeño, oerr ^^ 

cola recortada, sin hierro, herrau ^¡ 
las manos y oon una matadura 
hombrillo derecho sin cicatrizar, r 
duoida por el aparejo. jeg,

Uca yegua torda oscura, de < jj, 
más de marca, con la cola á los ®®Í á 
nes y un casco de una pata qee 
blanca y herrada del anca derecha'
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Hsí53iáE:oii de CoitriliuGioiies de la provEcia de Cdrdolia

Núm. 462.

Zona de Fuente Obejuna Pueblo de Espiel

HEUCION de los contribuyentes hacendados forasteros que no han 
satisfecho sus cuotas en el primer trimestre del afio económi
co actual, y que se remite al Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su publicación en el BOLETIN OFICIAL.

l^on Rafael Gimánez, Agente ejecutivo nombrado por el Ayuntamiento de esta 
villa de Espiel.

. CERTIFICO; que con fecha veinte y ocho de! actual, y por el Sr. Admi- 
Wrfldor de Contribuciones de esta provincia, se ha dictado la siguiente

“Providencie. No habiendo satisfecho sus cuotas, correspondientes ai prí- 
’®®r trimestre del corriente año económico, los contribuyentes por territorial 
í’tB expresa la precedente relación, en loa dos plazos de cobranza voluntaria eo- 
"alados en los armncica y edictos que se publicaron en el Boletín Ofícial y en 

localidad respectiva, con arreglo á lo preceptuado ea el art, 60 de la Instruo- 
®^ún de 12 de Mayo de 1838, quedan incursos en el recargo del 6 por 100 sobre

respectivas cuotas, que marca el ert. 11 de la Instrucción de procedimientos 
igual fecha; en la inteligencia de que si en el plazo de tres días, cuyo pago se 

*®rá constar en el recibo talonario, no satieiacen los morosos el principal.y re- 
'^'*''g08 referidos, ae pasará al apremio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la publicidad reglamentaria á esta providencia 
y 4 incoar el procedimiento de apremio, entréguese original, con los recibos re- 
^íioaados, al Agente ejecutivo de la zona respectiva, el cual firmará el recibí en 
’ factura que queda en esta Administración. Así lo mando y firmo, poniendo el 

*®llo de mi Administración, en Córdoba á veintiocho de Septieoibre de mil ocho
cientos noventa y dos.—El Administrador, P. 0., Andrés CaILamaque.„

Concuerda á la letra con su original à que me remito, Y para que llegue á 
^^^icciiuieato de los interesados, expido el presente, visado por el Sr. Alcalde, 
®^ Espiel à 30 de Septiembre de 1892.-Rafael Giménez.-V.® B.®; Juan Giménez.

^filacíón de los contribuyentes hacendados forasteros que no han satis

fecho sus cuotas en el primer trimestre del año económico ac
tual, comprendidos en la anterior providencia.

^límepo CUOTAS
de 

®ïden.
NOMBBES DE LOS C0NTEIBUTEÎÎTE3 Domicilio

Pesetas

6)4 D, Andrés Arévalo Cabrera Dos Torres 3 98
616 Rafael Almagro Cabrera 2 63
616 Francisco Arribas Nevado Villaviciosa 8 96
617 Juan Arribas Nevado n 9 46
619 Agustín Arribas hermanos n 19 80
62o Agustín Arribas Moyano » 2
621 Francisco Arribas Moyano n 2
622 Antonio Arribas López if 4 80
62.3 Antonio Alvarez de la Fuente » 3 20
624 Miguel Alcudia 71 4 40
626 Juan Alcudia de la Fuente » 9 95
626 Juan Alcudia de la Torre » 2
629 Antonio Arroyo >7 4 80
6oO Antonio Alcántara ft 3 20
632 Juan Alcántara hermanos ft 27 03
633 Rafael Alejo hermanos ft 2 60
634 P. Aranda Fernández ft 7 45
635 Juan Arribas hermanos ft 2 60
636 Juan Alcalde Morales ft 2 27
639 Bartolomé Alcalde de la Torre ft 3 20
640 José Barbero Moyano ft 2 80
642 Francisoo Barrios Alvarez ft 2 76
643 Antcnio Blanco Vázquez ft 4 08
644 Antonio Rio Berengena Villanueva del Rey 2 40
645 Juan Berengena ft 36 18
646 Vicente Berengena ff 17 06
647 Manuel Berengena ft 12 46
649 Juan Bermúdez ft 3 83
660 Francisco Ballesteros ft 6 06
652 Andrés Ballesteros ft 6 30
603 Juan Barba 16 70
654
655
657
638
639
660
661
662
663

Carlos Barba ft 2 65
José Maria Barrena 71 2

¿1Antonio Berengena ft 18
Manuel Cruz Berengena 17 4

01Miguel Berengena ft 8
Miguel Cerrato ft 4 06

D.* Concepción Carretero
D. Antonio Carretero hermanos

ft 
ft

17 
4

28
80

Martín Claro ft 7 89
(Se conoluirá.)

Número 
de 

orden.
NoMUBKS DE LOS CONTBIHUYENTES DOMIOILIO

CUOTAS

Pesetas

664 D. Patricio del Castillo Villanueva del Rey 32 33
665 Pascual del Castillo 66 84
667 Miguel Caballero Arribas Villaviciosa 6 86
668 Juan Calero Infante 11 78
670 Sebastián Calero Infante 73 68
672 Antonio Calvo Moreno 2
673 Ildefonso Calvo Moreno 3 20
674 Juan Calvo Sepúlveda ft 16 67
676 Pedro Cantador ft 17 89
677 Francisco Cantador R liz 14 41
681 Juan Cabrera il 68
683 Manuel Carrasco Villanneva del Bey 10 61
684 Mariano Cano 37 15
686 Manuel Cañonera 3
687 Ildefonso Cabello 3 21
688 Rafael Cano 8 01
689 Félix Cuar 4 71
690 Francisoo Contreras hermanos 18 79
691 Francisco Centreras Nevado 12 61
693 Antonio Cobos Machuca Villaviciosa 10 11
697 Manuel Cobos 3 08
700 Lorenzo Cruzado Villanueva del Bey 66 06
701 Ruperto Castillo Gutiérrez 3 12
702 D.® Josefa Delgado Pulido Villaviciosa 3 14
704 D. Rafael Delgado hermanos ViUanveva del Rey 2 60
706 Mariano Delgado Villaviciosa 14 46
706 José .Antonio Delgado 6 30
707 Juan Delgado 7 71
710 Antonio Docto López 6 91
711 Luis Dueñas 11 41
712 Antonio Escobar Infante 27 73
713 Antonio Escobar Ambas 42 07
714 José Escobar Infante 174
716 Juan Fernández 6 18
719 Antonio Fernández Nevado ft 16 94
721 Ildefonso Fernández, viuda ft 2 61
730 Bartolomé García ft 3 01
733 Antonio Garcia Sánchez Villanneva del Rey 9 46
735 D.® Josefa García hermanos 2 40
736 D. Antonio Rafael García ft 2 71
737 Juan Garola hermanos 13 72
739 Antonio García Torzal ft 4 81
740 Pedro García hermanos ft 9 61
741 Antonio García Villaviciosa 12 71
742 Antonio Garcia hermanos ft 30 29
743 Miguel Gareta Fernández Villanueva del Bey 3 21
746 D.® Maria Galán Villaharta 3 63
747 D. Antonio Galán Calero Villaviciosa 62 30
748 Joaquín Galán Gutiérrei ft 6 42
760 D,“ Maria Guijo Camacho ft 3 21
761 D. José Gil hermanos Villanueva del Bey 36 30
762 Pedro Giménez ft 6 80
763 Antonio Gómez Peralvo Villaralto 12 69
764 Antonio Gómez Villaralto Villanneva del Bey 11 60
766 D.® María Gómez hermanos ft 13 13
766 D. Diego Gómez ft 4 81
769 Juan González hermanos Villaviciosa 6 41
760 Joaquín Gonzalez Villanueva del Bey 7 41
761 Juan González 9 04
762 Antonio González ft 2 61
763 Juan Gómez Villaharta 8 26
764 Miguel García Fernández Villaviciosa 3 21
766 Antonio Herruzo Villanueva del Bey 3 86
766 Francisoo Herrera ft 11 37
767 Antonio Herrera ft 2 40
768 D.® Francisca Herrera 6 41
770 Josefa Herrera ft 30 46
771 D. Rafael Chíourra ft 8 01
772 D.® Claudia sus hermanos ft 6 86
773 D, José Chaves ft 3 21
774 Antonio Chiourra ft 8 01
776 D,® Josefa Ohionrra ft 3 21
776 D, Bernart Kum Lóndres 8 76
782 Miguel Lozano Villaviciosa 9 82
784 José Lozano Villanneva del Bey 13 72
786 Antonio Lozano ft 11 61
786 Venancio Rufo López ft 2 40
787 D.® Josefs López ft 4 81
788 D. Juan López ft 9 81
789 Francisco López ft 10 11
750 Juan Manuel López ft 19 73
791 Manuel López ft 4 80
793 Juan León I) 10 21
796 D.® Apolonia Luna Sánchez Villaviciosa 14 02
797 D. Manuel López Serrano Alcornocal 3 36
799 Cándido Martínez Infante Villaviciosa 82 08
800 Antonio Martínez Infante ft 2
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Distrito forestal de Córdoba

Núm. 437

1 89 2 ¿ 9 3.
Memoria preliminar para el deslinde 

del monta número 2 del Catálogo de* 
nominado “Cafio de Esesravita,,.
Cumpliendo Io que previene el ar

ticulo 21 del Reglamento de 17 de Ma
yo de 1865, elevo á la aprobación de 
V. S. Ia prepente memoria prelimar pa 
ra el deslinde del monte número 2 del 
Catálogo denominado “Cáño de Esca- 
rav¡ta,„ ya declarado por V. S. en esta
do de deslinde, en acuerdo de 28 de 
Abril último, publicado en el Bolbtih 
Oficial de esta provincia, cotre^pon- 
diente al día 2 de Mayo próximo pa
sado.

EI monte Caño de Esoaravita, perte
neciente à la Obra pía del Sr. Medina 
y Corella, é incluido con el núm. 2 en 
el Catálogo de los exceptuados, debe 
su formación á la agregación de varías 
fincas llamadas Lagares, en la localidad 
que el fundador de Ia dicha Obra pía 
fué Sóquiriendo y agrupando al efecto.

Asi la propiedad como la posesión y 
libreiuso.de este monte por parte de la 
Diputación del Patronato de la Obra 
pía, están demostrsdas y garantidas 
hasta la sociedad.

En primer^ugar, lo demuestra la ti
tulación que existe en el archivo de di
cho Patronato, y además viene á oon- 
firmarló también la infinidad de actos 
posesorios realizados por el Patrona
to en dicho monte, sin que en ningún 
tiempo haya sido puesto en duda ni 
disputado por nadie su derecho, y de 
ello son buena prueba los expedientes 
de aprovechamientos de todas clases 
realizados en dicho prédió que existen 
en ai-archivo de este distrito.

Consta la titulación de cuatro grupos 
de legajos correspondientes á tos cua
tro grapdes lagares que constítaian an
tes dicha finca, 'hoy conocidos' por los 
nombres del “Coronel^. líeotor„, Co
rrea nueva,, y “Caño de Escaravita^, 
los qúe á su vez fueron formáudose por 
el fundador por la agregación de varios 
pequeños y reunión de heredades y 
manchones de montes,

“Lagar del Coronel,,,—Este .que se 
llamó después Lagar del Jurado Juan 
de lea, y que perteneció A este y tam
bién á don Rodulfo de Aguaviva y 
Aragón, Comendador de las Casas de 
Calatrava en la orden de Alcántara, Co
ronel del Regimiento de. Caballería de 
Barcelona y Alférez de las Guardias 
de Corps de S, M., fué adquirido por el 
fundador D. José Medina y Corella, 
según.consta de escritura de venta 
otorgada á 11 de Noviembre de 1760, 
ante el escribano D, Juan Ignacio del^ 
Pino. Este lagar ae llamó también en 
lo autigno “del Conde del Menado» y 
“de Kernand-> Díaz de Lara».

“Lagar del Rector»,—Principia 1.- 
titulación de este lagar por un docu 
monto otorgado á 29 de Julio de 1553, 
según el cual se impuso un censo sobre 
una heredad de lagar en Ia sierra de 
Córdoba, que llam.tbau el Aljíve de 
Molina, en el pago doi Bejarano.

Este lagar que en lo antiguo eran 
caatrodenominado3del“Âljlve», “Cho

zuelas», “Qanguilía» y “Victoria», to
rnó en 1786 el nombre de Lagar dal 
Rector, por haber pertenido á varios 
Rectores de las parroquias de esta ciu
dad, y en 1792, según esontnrade com
pra venta otorgada ante el Escribano 
público D. Lorenzo Muñoz y Diaz, fué 
adquirido por el fundador da la Obra 
pía Sr. D. José Medina y Corella,

“Lagar de Correa nueva»,—Este la
gar fué adquirido en 1.“ de Agosto de 
1738, según escritura de dicha facha, 
otorgada ante el Escribano D, Antonio 
Ramírez por D. Juan de Ayada y Me
dina, dignida 1 de Arcediano de la San
ta Iglesia Catedral de Córdoba.

Dicho señor, á su muerte, legó este 
lagar como manda á D.* María Antonia 
Ayada Medina y Corella, la cual señora 
en 21 de Febrero do 1767, renunció la 
manda en favor da su hermano D. Jo
sé Medina y Corella, los autos corres- 
pondietítes á e^ta cesión, quedaron en 
el protocolo del año 1792 de la escriba
nía de D. Pablo Rafael Sánchez Busta- 
maute.

“Lagar del Gaño de Esoaravita,,.— 
Principia la titulación con una escri
tora de compra otorgada en 13 de Fe
brero de 1428, otorgada ante los Escri
banos Joan Sánchez y Juan Rodríguez, 
de nú pedazo de viña y arboleda al pa 
go de la Torre del viejo, en precio de 
din^ doblas de buen ero uíorisccis mladies,

Debpuéspasó por varios poseedores, 
pues fué vendido sucesivamente en 16 
de Septiembre de 1469, 14 de Abril de 
1520, y aumentando en superficie por 
la agregación de varias tierras. De la 
titulación so dice también que con pos
terioridad reoibió nuevos aumentos, 
pues cuando volvió á venderás en 14 de 
Marzo de 1566, se consigna que ya te
nia casa, bodega, pilas y tinajas, y al 
describir la finca se dice consiste en vi
ñas, árboles, tierras, agua y montea, 
sitos al pago del Caño de Esoaravita.

Aparece también que por loa años de 
1663, el canónigo D, Feraaudo del Po
zo, compró cuatro heredades al pago 
deis Torre del Viejo y Caño de Esca- 
ravita, en las que estaban 1« fuente Ma
gaña y el ar/ua de pié, las que vinculó for
mando el lagar que empezó á llamarse 
de la fuente Magaña y Inego del Caño 
de Esoaravita. Después los poseedores 
del vínculo compraron muchas tierras, 
entre ellas dos pedazos de viña al lagar 
da la Torre del Viejo, uua heredad de 
huerta, viña, chaparral y tierra calma, 
onya viña se llamaba “La Pomposa», y 
una suerte de chapan al llamada de “ Val- 
debodoques», acerca dd cual hubo un 
pleito que duró muchos años, y se hi- 
oiaronvariosdeslindes entre los lagares 
del Caño y la Correa nueva, quedando 
dicho chaparral agregado al fin al lagar 
del Caño.

Existe también una información tes
tifical, por Ia que se justifica que al 
agua de la Huerta (conocida hoy por 
el venero dd Elefante) no tiene nadie 
derecho ni servidumbre, y aunque se 
regaba una haza, propiedad de la Eu- 
comieuda de Calatrava (hoy parte de 
las tienas de regadío del Caño) no ad- 
quería por ello derecho a dicha agua.

Por escritura otorgada á 6 de Octu
bre de 1761 ante el Escribano Juan 
Paez de Luque y Moyano, D. Alonso 

de Cabrera y Biones del Pozo, como 
poseedor del Mayorazgo fundado por 
D. Antonio y D. Fernando del Pozo, 
y en virtud de facultad, Bal vendió al 
Sr. D. .José Medina y Corella, Digni
dad de Arcediano de esta Sauta Iglesia 
Catedral, la hacienda nombrada Caño 
de Esoaravita, término y juriadiooión 
de la villa de Santa María de Trassie
rra, de 87 fanegea de oibida de cuerda 
mayor, linda con la Comedianta (hoy 
Valderramas) Torro del Viejo, Huerta 
dot Pino, Haza de Estaquoro, tierras 
del Coronel, de la Correanueva yotros. 
En cuya venta se incluye un pedazo de 
encinar y monta llamado de ‘'Valdebo- 
doque,» qna liada con dicha hacienda 
del Caño, Lagar de la Encomienda, Co
ronel y tierras de la Correa nueva, de 
cabida de diez fanegas. Tomó posesión 
de dicha hacienda anta Escribano y 
Alcalde de Trassierra en 29 da Mayo 
de 1762. Y eu 7 de Dioíambre da 1763, 
compró el Sr. Medina dos hazas, linde 
á la hacienda del Caño.

Tal es el extracto do la titulación y 
origen de esta monta, en el que el Pa
tronato da la Obra pía ha realizado y 
vieuo realizando actos da pleno domi
nio sin que conste al Distrito que por 
nadie haya sido puesto en cuestión 
ni atacado dicho derecho. Antes bien 
pudiera si necesario fuese, oertíficar de 
los numerosos aproveahamientos de to
das clases que en forma del todo legal 
ha realizado dicho Patronato en este 
monte. Respecto de la convenieueía 
del deslinde, poco habrá de exponer 
para justificaría. Pues á más da las ra
zones generales que aconsejan tal opa
raoión para consolidar el.estado legal 
de todo predio, en el da que se trata, 
así lo numeroso y diverso de su colín- 
dancia, como la neossidad de su repo
blación vienen á haoerla indispensable.

Los colindantes con asca monte, par
tiendo del N. siguiendo por el E. 3. y 
0., aou los siguieutes:

EI Bejarauo, pinar de D. José Caba
zas, olivar y pinar de D. José Carmo 
na, pinar dal Sr. Coada y Luque, jaral 
de D. José Carmina, jaral de D.‘ An- 
toni-i Breñosa, Quiñones, sembraduras 
y olivar de D." Antonia Breñosa, oli
var y sembraduras del monte pío de 
Córdoba, pinar del Rosal, de las Escue 
las pías de Córloba, Torre del Viejo, 
sembradnras de D. José Marín, pinar 
de D. Justo Molada, pinar de D. José 
Cantuel, labor de D. Justo Molada, pi 
nar da la Duquesa Je Almo-Jóvar. pinar 
de D. José Cantuel, pinar de D. José 
Galindo y jaral de la Duquesa do Al 
modóvar.

Con lo expuesto oree el que suscribe 
haber llenado Io prescrito en el artloa 
Io 21 del Eeglameato de 17 de Mayo 
de 1865, restándome solo añadir que 
según el art. 22 da dicho Reglamento 
es de la ¡uoniiveanía de la autoridad 
de V. S., disponer que sean cita los los 
dueños dal monte Caño de Esoaravita 
y todos los da loe montes ú otros terre
nos colindantea con el dicho del Caño 
de Esoaravita, bien cu sus personas ó 
en Ias de sus administradores, colonos 
ó encargados de estos y de que las no
tificaciones se firmen y eatiandan en 
debida forma, todo ello para que pueda 
tener efecto lo que disponen los artícu

los 23, 24,25 y 26 del Reglamento ci
tado, y tan luego como V. S. haya dis
puesto el anuncio del deslinde con los 
dos meses de antioipaoión que el ex
presado artículo 22 señala, anuncio que 
habrá de hacerse en el Boletín Ofi
cial de la provincia y por medio de 
edictoa fijados en Santa María de Tras- 
sierra.

Córdoba 3 de Octubre de 1892.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano Gallegos,

AYUNTAMIENTOS

Carcabuey
Núm, 490.

Don Sisenando Camacho y Carrillo, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber..' que terminado ol repar

timiento de los cupos de consumos y 
cereales y el de la sal de esta villa, for
mado por la Junta repartidora de mi 
presidenoia para que rija en el actual 
año económico de 1892 93, la misma 
ha acordado su exposición al público 
en esta Secretaria Capitular, por ter
mino de ocho días hábiles, contados 
desde el de la fecha de este edicto 
dentro de cuyo plazo podrán Io8 000- 
tribuyentes examinar dicho documou- 
to y produoir las reolsmaciones que 
consideren pertinentes á su derecho, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 
00 del reglamento del remo do 21 de 
Junio de 1889.

Y para conocimiento general es po* 
bliea el presente en Carcabuey a ®’^®’ 
tro de Octubre de mil ochocientos co 
venta y dos,—S. Oaunaebn. .._

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de Benamejí

Núm, 467.
Don Man unl de Rojas y Roldan, Sabnltenw 

ejecntivo da esta zona, por ausenoi® “®
• Agente, y en su representación-

Hago saber: que por esta Ageno**' 
so instruya expediente ejeeativoen ter
cer grado da apremio y por contribu
ción territorial, contra la contribuyen* 
te que se expresará, y i la qneá fin de 
poder haeer sus débitos efectivo^» ®® 
le vende en pública subasta la finca si 
guiente:

pts. C^

Doña Josefa Espejo Avila, 
una casa calle de Aguilar.mar- 
oada con el núm. 51. 6262 ^

Cuya subasta tendrá lugar 01 díadíe^ 
de Noviembre venidero, eu esta Age® 
cia, sita eu la calle Feria número 54,7 
hera de doce á una de su tarde, siendo 
posturas admisibles las que cubrau le*’ 
dos terceras partes de la oantidad 00 
que ha sido oaptt.alizada.

Benamejí 23 do Septiembre de 1®^ '’ 
—Manuel Rojas.

AM’NCIOS

HOJAS DESERVICIOS 
con arreglo al último modelai 
hallan de venta en la imprenta de 
DIARIO DE CORDOBA, Detra- 
dos 18,

IMPaBtíTi JOEL DI Amo DB CÓSPOB*'
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